
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 - 00463 – 00 

 

 

Para todos los efectos procesales téngase en cuenta las observaciones realizadas en 

la audiencia de fecha 18 de enero de la presente anualidad.  

 

Así las cosas y con la finalidad de continuar con el respectivo trámite, córrase 

traslado de los documentos aportados en la audiencia por la parte demandante, por 

el término de tres (3) días conforme con lo dispuesto en el artículo 110 del 

Código General del Proceso.  

 

De igual manera córrase traslado a la parte demandante respecto de las objeciones 

interpuesta por la compañía aseguradora llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS 

S.A., por el término de cinco (5) días conforme con lo dispuesto en el artículo 

110 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10. 

 
de hoy 16 de febrero de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
L.A. 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7edb6c9217b8dbafff92ea592fcc8553266e8f759699ef2fd0301f1ccfd5502c

Documento generado en 14/02/2022 06:37:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


